
 
 
 

RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE ANUNCIA LA EXPOSICIÓN DE LAS 
LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS JUNTO CON EL BAREMO 
PROVISIONAL CON LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS PARTICIPANTES 
EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO ESTATAL DE LOS CUERPOS DE 
CATEDRÁTICOS, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, TÉCNICOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL (A EXTINGUIR), ESPECIALISTAS EN SECTORES 
SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS, MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, Y PROFESORES Y MAESTROS DE 
TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 
 

 
Por Resolución de 21 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 263 de 4 de noviembre de 
2024), se convoca concurso de traslados de ámbito estatal de los Cuerpos de 
Catedráticos, Profesores de Enseñanza Secundaria, Técnicos de Formación Profesional 
(a extinguir), Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escénicas, y Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño. 
 
En la Base Séptima de la precitada resolución de convocatoria, se dispone que, una vez 
recibidas las actas de las Comisiones de valoración, se publicará la lista provisional de 
admitidos y excluidos junto con el baremo provisional con las puntuaciones obtenidas, 
abriéndose plazo para presentar alegaciones, a efectos de subsanar los errores en que 
se hubiera podido incurrir en la valoración de los méritos, así como su eventual 
exclusión. 
 
A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto anteriormente esta Dirección General, 
 

RESUELVE 
 

Primero. - Listas provisionales de admitidos y excluidos. 
 
Se anuncia la publicación de las siguientes listas: 
 

• Lista provisional de admitidos a participar en el concurso de traslados junto con el 
baremo provisional con las puntuaciones obtenidas. 

• Lista provisional de excluidos con indicación de las causas que han motivado su 
exclusión. 
 

Los citados listados se publicarán en el portal de la Comunidad de Madrid 
(comunidad.madrid) en sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/concurso-traslados-
secundaria-24-25. También se podrá acceder, con carácter meramente informativo y sin 
efectos administrativos a través del portal “personal +educación” 
(comunidad.madrid/servicios/personal-educacion), siguiendo la secuencia: “Funcionarios 
Docentes”, “Concursos y cese voluntario”, “Concurso de traslados de Profesores y 
Catedráticos”. 
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Ref: 09/139494.9/25



 
 

 
Segundo. - Derecho preferente. 
 
Declarar excluidos del derecho preferente a centro y a localidad a los participantes que 
figuran en el correspondiente listado. 

 
Tercero. - Alegaciones. 
 
De conformidad con la Base Séptima de la resolución de convocatoria, los interesados 
podrán, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, presentar alegaciones a los efectos de subsanar los errores en que se 
hubiera podido incurrir en la valoración de los méritos, así como su eventual exclusión. 
 
Las alegaciones, se presentarán exclusivamente por medios electrónicos en la 
aplicación a la que se accede siguiendo la ruta descrita en el apartado 5.1 de la 
resolución de convocatoria, junto con el documento guía de alegaciones, al que se 
puede acceder en la misma ruta indicada. 
 
Si la causa de exclusión en el concurso estuviera motivada por haberse presentado la 
solicitud fuera del plazo establecido, el interesado, junto con el escrito de alegaciones 
deberá adjuntar en su caso la documentación acreditativa de la presentación, en tiempo 
y forma, de participación. 
 

 
Madrid, 24 de enero de 2025 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
 

 
 

Miguel José Zurita Becerril 
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